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Articulo —Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias . Y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgacióri, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

•Estado».
Articulo 2.° —La ignoranqia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

sino dispusieren lo contrarió. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1537 y 31 de Agosto 1863).
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, ,autorice
la subasta, los derechos que le correspondan,y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncie:Is en los perió-
dicos. cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que seä a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe . de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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ANUNCIO Hermandad Sindical Mixta
de Espiel

Núm. 2.605

Por el Ministerio de Hacienda se
ba firmado con fecha nueve de Abril
de mil tiovecientos cuarenta y siete,
el siguiente-acuerdo:

* Vista la comunicación en que el
Sr. Sindico-Presidente del Colegio
de Corredores de Comercio de CON
doba, participa el fallecimiento de
DON FRANCISCO VIGUE1-2A ZUP-
BANO, Corredor de Comercio Co-
llado de la plaza Mercantil de Cór-
doba.
Considerando que, según el núme-

ro segundo del artículo cuarenta y
cinco del Reglamento de veintiSeis
de tulio de mil novecientos veinti-
nueve, el cargo de Corredor de Co-
mercio caduca por fallecimiento del

'Corredor, que, con arreglo al artícu-
lo cuarenta y siete del propio Regla
mento ha de poner en conocimiento
del Ministerio de Hacienda la Junta
Sindical, para que se declare la ca-
ducidad del nombramiento; -

Considerando que, según lo dis-
puesto en el expresado artículo en
armonía con los números noventa y
ocho y novecientos cuarenta y seis
uel Código de Cbmercio y sesenta y
siete del Reglamento interino de Bol-
sas, al propio tiempo Se declarará
abierto el plazo de seis meses paraque se formule contra la fianza deCorredor las reclamaciones que pro-
cedan; este Ministerio se ha servido
disponer.

Primero. Que se declare caduca-
do el nomb ramiento de Corredor de
Comercio de Córdoba a" favor deDON FRANCISCO VIGLIERA ZUR-
BANO,

Segundo. Que se declare asimis-
mo abierto el p lazo de seis mesespara que se formulen- contra la fian-
za del expresado Corredor las recla-maciones que procedan por cuantos
seconsideren 

con derecho e oponer-se a la devolución de la mi sma; yTercero. Que se comunique asíal Delegado de Hacienda de la pro-
vincia Para so pub licación en el BO-LETIN‘-‘OF IL,1AL de la provincia, y ala Junta Sin dical del Colegio de Co-rredo res _

U e Có rdoba para su anun-cio e n el t
ablón de edictos de la Cor-poración.,
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Providericia de adjudicación de fin-
cas a la Hacienda.,- »No habiéndose
presenitado licitadores a esta subas-
fa en ninguno de los dos actos, se
adjudican al Estado por las dos ter-
ceras partes del tipo de la segunda
licitación, de conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 125 del Estatuto
de reCaudación la finca embargada a
don Andrés Bello Peinoso deudor
por el concepto de contribución Rús-
tica reseñadas en el anuncio . de su-
basa.

, Y sierido V. el deudor a quie inte-
res-a la anterior providencia, se la no-
tifico para su debido conocimiento.

Castro del . Pío a 17 de Junio de
1947. - El Recaudador, Ffrrna' ilegi-
ble.

Oeiegacián ,de Industria
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 2.3.66

El Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta dqh,Espiel.
Hace saber. Que durante treinta

días, a partir de la publicación del
presente edicto en el BOLET1N OFI-
CIAL de la provincia, queda abierta
la cobranza en periodo voluntario
del segundo semestre del año actual,
para atender al Servicio de Guarde-
ría Rural, advirtiéndose que una ve-
finalizado dicho plazo, las cuotas im-
pagadas serán exigidas por vía de
apremio según determina el vigente
Reglamento de Recaudación.

Por Dios España y su Revolución
Nacional Sindicalista

Espiel diez y siete de Junio de
mil novecientos cuarenta y siete.—E1
Jefe de la Hermandad, Carlos Ca-
zorla.
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Hermandad Sindical Mixta de Labradores

y Ganaderos de Fuente-Obejuna

Núm. 2.606

Antonio Naranjo Caballero, Jefe de
la Hermandad Sindical de Labra-
dores y Ganaderos de este térmi-
no de Fuente-Obejuna.
Hago saber . Que durante todo

el mes de Julio y horas de nueve a
catorce se recaudará en la Oficina
competente para ello de esta' Her-
mandad, sita en la Calle del Santo
número cinco, los recibos pertene-
cientes al tercero y cuarto trimestres,
del presupuesto aprobado para el
sostenimiento de la misma.

También se advierte a dichos con-
tribuyentes que pasado dicho plazo
será decretado el apremio corres-
pondiente y se intentará su cobro
como ordena el vigente Estatúto de
Recaudación,

Así lo acuerdo y firmo en Fuen-
te-Obejuna a veintiséis de Junio de
mil novecientos cuarenta y siete. -
Antonio Naranjo. e V.° B.° : El Dele-
nado Sindical. Luis Cubero.
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Núm. 2.585

Cédula para la notificación de embargo de Fincas
Pueblo de Espejo, Zona de Castro

del Pío. - Provincia de Córdoba.
—Contribución Urbana. - Años de
1939 al 45. .
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
V. embargadas con está fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una casa rn la calle Grl. Mola,
marcada con el número 3, que linda
por la derecha entrando con la riú-.
mero 5 propiedad de Adolfo Castro
Alcaide y por la izquierda con la nú-
mero 1 de María J. Ramírez Lucena;
figurando con un líquido imponible
de 112'50 pesetas.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la propie-
dad, para la anotación preventiva de
embargo así como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del Título de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se sub.-
Sanará la falta en la forma prevenida
en la regla 5. a del artículo 42 del Re-
glamento de la ley Hipotecaria.

Espejo a 13 de Febrero de 1947. -
El Agente Ejecutivo, C. Jiménez.
Sr. D. Antonio S. Blás Pavón Sán-

chez.

Núm. 2 538
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por »Hijos de Hipólito Cabrera» en
solicitud de autorización para insta-
lación de industria de sucedáneos
deL café, en Pozoblancó.

Visto el sentido desfavorable de
los informes emiiidos pär la Comi-
saría General de Abastecimientos y
Sindicato Nacional de la Alimenta-
ción.

Considerando que de los informes
referidos se deduce la existencia en
el territorio Nacional de una super-
abundancia de industrias de este tipo
que agravada por las dificultades
de adquisición de alguna de las ma
terias primas necesarias, hace incon-
veniente la instalación proyectada.

Esta Delegación de Industria, de
conformidad con las atribuciones
que le están conferidas por O. M. de
12 de Septiembre de 1939 y las ins-
trucciones generales recibidas de la
Dirección General de Indtistria

HA RESUELTO:
Denegar a »Hijos de Hipólito Ca-

brera», la " instalación de una indus-
tria de sucedaneos del café en Pozo-
blanco.

Contra esta resolución puede in-
terponerse recurso de alzada ante
la Dirección General de Industria en
el plazo de quince días, contados a
partir de la notificación de esta reso-
lución.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Córdoba a 30 de lunio de 1947.

- El Inginiero Jefe, Rafael Eraso.
Sres. .Hijós de Hipólito Cabrera,

S. R. C. -POZOBLANCO.

Recaudación de Contribuciones
de Castro del Rio

Núm. 2.412
ADJUDICACIÓN DE FINCAS

Término Municipal de Castro del
Río. -Años 1942 al 46. - Débitos
por Contribución Rústica.

Sr. D. Andrés Bello Reinoso.
Por esta Recaudación ejecutiva se

ha dictado, con fecha de hoy la si-
guiente:

Núm. 2.586
Cédula para la notificación de embargo de Fincas

Pueblo de Espejo. -Zona de Castro
• del Río. -Provincia de Córdoba.

CE LA

LUNES 7 DE JULIO DE 1947 Franqueo concertadoNúmero 160

A

4;•_

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 30	 SeiS meses. . • 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente 	 050 pts.
Id. de id. id. del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. ' id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. -200 »
- PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los. anuncios. de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales 'Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL

-Contribución Urbana. - Años de
1939 al 45.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una casa en la calle Grl. Mola,
marcada con el número 5, que linda
por la derecha entrando con la nú-
mero 7, propiedad de Carmen Sán-

-chez Ríos, y por la izquierda con la
número 3 de Antonio San Blas Pa-
vón Sánchez; figurando con un liqui-
do imponible de 112'50 pesetas.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-

damientos c al Registro de la propie-
dad, para la anotación preventiva de
embargo así como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del Título de proPiedad, a fin de
completar la descripción del inmue-
ble; y caso domo verificarlo, se sub-
sanará la falta en la forma prevenida
en la regla 5. 8 del artículo 42 del Re-
glamento de la ley Hipotecaria.

Espejo a 13 de Febrero de 1947.

-El Agente Ejecutivo, C. Jiménez.

Sr. D. Adolfo Castro Alcaide.

Núm. 2.587

Cédula para la notificación de embargo de Fincas

Pueblo de Espejo. - Zona de Castro
del Río.- Provincia de Córdoba.-
Contribución Urbana. - Años de
1941 al 45.

Por la Agencia Ejecutiva de Ha-
cienda de esta localidad, le han sido
V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una casa en la calle Gil. Mola,
marcada con el número 7, que linda
por la derecha entrando con la nú-
mero 9 propiedad de Baldomero
Adrián Reyes y por la izquierda con
la número 5 de Adolfo Castro Alcai-
de; figurando con un liquido imponi-
ble de 150 pesetas.

Lo que notifico a V. para que le
-conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la propie-
dad, para la anotación preventiva de
embargo así como paro que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del Título de propiedad, a fin de
completar la descripción del inmue7
Ne; y caso de no verificarlo, se sub-
sanará la falta en la forma prevenida
en la regla 5. 8 del artículo 42 del Re-
glamento de la ley Hipotecaria.

Espejo a 13 de Febrero de 1947.-
El Agente Ejecutivo, C. Jiménez.

Sra. D .  Carmen Sánchez Ríos.
•

Núm. 2.588

Ceduua para la notificación de embargo de Fincas

Pueblo de Espejo. - Zona de Castro
del Río.- Provincia de Córdoba.
-Contribución Urbana. -- Años de
1939 al 45.

Por la Agencia Ejecutiva de Ha-
cienda de esta localidad, le han sido
V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución, , .
les fincas siguientes:

Una casa en la C. Grl. Queipo

de Llano, marcada con el núm. 35,
que linda por la derecha entrando
con la número 37 propiedad de her-
manos de José M.a Serrano Leiva, y
y por la izquierda con la núm. 33 de
Bartolc.me Tejedera'García; figuran-
do con un liquido imponible de pe-
setas 112'50.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
día se expiden los oportunos manda-
mientos al Registro de la propiedad,
para la anotación preventiva de em-

bargo así corno para que inmediata-
mente proceda a hacer entrega del
Titulo de propiedad, a fin de comple-
tar la descripción del inmueble; y ca-
so de no verificarlo, se subsana rá la
falta en la forma prevenida en la re-
gla 5 • 8 del artículo 42 del Reglamento
de la ley Hipotecaria.

Espejo a 14 de Febrero de 1947.

-El Agente Ejecutivo, C. Jiménez.

Sra. D .  "rniresa Jiménez 'Córdoba.

Núm. 2.589

Cédula para la notificac ión de embargo de Fincas

Pueblo de Espejo.- Zona de Castro
del Pío. -Provincia de Córdoba.
- Contribución Urbana. - Ados de
1941 al 45. ,
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
V. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas siguientes:

Una casa en la calle Grl. Queipo
de Llano, marcada con el núm. 72,

que linda por la derecha entrando
con la número 68 propiedad del Es-
tado y por la izquierda con la nú-
mero 72, duplicado de Francisco
R. Lorenzo Medina; figurando con
un líquido imponible de 112'50 pe-
setas.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiedole que en dicho día
se expiden los oportunos manda-
mientos al Registro de la propiedad,
para la anotación preventiva de em-
bargo así como para que inmediata-
mente proceda a hacer entrega del
Título do propiedad, a fin de com-
pletar la descripción del inmueble; y
caso de no verificarlo, se subsanará
la falta en la forma prevenida en la
regla 5. 8 del artículo 42 del Regla-
mento de la Ley Hipotecaria.

Espejo a 21 de Mayo de 1947.-
El Agente Ejecutivo, C. Jiménez.
Sr. D. Cristóbal Lorezo Navajas. -

Queipo de Llano 72.

Ayutitarnientos
BUJALANCE

Núm. 2.335

El Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta Ciudad.
Hago saber : Que por el vecino

de esta población don Rafael Cid
Alba, se ha solicitado autorización
para instalar un motor de 1 '/ 2 C.V.
en la planta baja de la casa número

*seis de l. 	 Santa Ana de esta
Ciudad. para accionar una refinado-
ra de pan. 	 •

Lo que se publica para general
conocimiento y a fin de que los que
se estimen perjudicados, puedan, for-
mular sus reclamaciones en este
Ayuntamiento en el plazo de diez
dias.

Bujalance diez y ocho de Junio de
mil novecientos cuarenta y siete.—
Firma ilegible.

'CONQUISTA

Núm. 2.513

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Conquista, hago saber:
Que formado el apéndice al Regis-

tro , Fiscal de Edificios y Solares de
este término municipal, se haya ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por plazo de diez
días a partir del de la publicación del
presente en el B. O. de la provincia,
durante cuyo plazo puede ser exa-
minado por los contribuyentes intere-
sados y presentar las reclamaciones
pertinentes.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Conquista 16 de Junio de '1947. -

Firma ilegible.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2.541

El Alcalde' Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad
hace saber:
Que confeccionado el apéndice al

Padrón dé la riqueza Urbana de este
término municipal, que' ha de regir
en el próximo ejercicio 1948, se halla
expuesto al público por plazo de 8
días, a partir de la publicación del
presente en el B. O. de la provincia,
en el Negociado de Contribuciones
durante las horas de oficina, a fin de
poder ser exannado y formular las
reclamaciones pertinentes.

Hinojosa del Duque a 30 de Junio
de 1947. J. Sánchez.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.608

Don José M. a Luque Cuenda, Juez
de primera Instancia de Fuente
Obejuna y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se siguen autos de juicio ejecu-
tivo a instancia de la Sociedad Mi-!
nera y Metalúrgica de Peñarroya,
contra don Alfonso Carrasco Meri-
no, en reclamación de diez y seis
mil trescientas sesenta y siete pese-
tas con treinta céntimos, intereses y
costas, en los que se ha acordado
sacar por primera vez a pública su-
basta, por término de veinte días, la
finca que se describirá señalándose
para su remate el día catorce del
próximo mes de Agosto a las once
horas en la sala. audiencia de este
Juzgado.

Finca: Casa en la Calle Sola, de
Valle de la Serena, sin número de
gobierno' , que linda por la derecha
entrando con Don Manuel Algaba
Gomez, izquierda solares de Doña
Damiana Horrillo Morillo, y traseras
o fondo camino Cancho Milano, tie-
ne una superficie de fachada de ocho
metros por veinte de fondo, con
una superficie cuadrada de ciento se-
senta metros. Consta de tres cuer-
pos, cinco habitaciones, cocina bo-
dega, cuadra y corral, adoblada la
adquirió por compra a Don Ramón
Horrillo Morillo, poi' documento pri-
vado de doce de Octubre de mil no-
vecientos veintiuno.

CONDICIONES:

Primera: Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo.

Segunda: Que el remate podrá
hacerse en calidad de ceder a un
tercero.

Tercera; Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa
del juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, ,a1 diez por
ciento efectivo, del valor de los bie-
nes, que sirva de tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Cuarta: Que no 'existen títulos
de propiedad ni se ha suplido su fal-
ta y de la certificación del Registro
unida los autos, no resulta gravada
la finca con carga alguna.

Quinta: Que el valor de precio
que sirve de tipo para la subasta es
el de catorce mil pesetas en que ha
sido valorada

Dado en Fuente Obejuna a veinte
de Junio de mil novecientos cuarenta
y siete. - José M .  Luque Cuenda.
- El Secretario, J. Sánchez.

Núm. 2.194

Don José María Luque Cuenda, juez
de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido.
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PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 2Æ39

Notificación y requerimienio
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Núm. 2.140

Notificación y iequerimierao
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arada rebelde y le parará el per-

¡cío a que haya lugar. Sumario 117

(11916 
sobre robo.

Dado en Priego de Córdoba a 13

diunio de 1947. 
Firma ilegible, -

ElSecretario, J osé Casas. 	 •

Núm. 2.341

Por la presente se ruega a los
guede la Policía judicial proce-

a la busc a y captura del vecino

iírpclinilla 
Rafael Simón Santos,

tu9s demás circunsiancias se igno-

dn, ingresándolo en prisión y po-

ihdolo 
a mi disposició n en el , su-

ludrio 79 de 1947 sobre evasión en

'loe 
con esta fecha se ha decreta-

do su procesamiento y prisión sin
anza por el delito de evasión.
Al propio tiem po se le llama al

mismo para que dentro del término
diez días se constitu y a en prisión

bdio apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo verifica.

Daio en Priego de Córdoba a 13
junio de 1947.- Firma ilegible.
Secretario, José Casas.

CORDOBA

Núm. 2.360
Cédula de citación

En proveido de -esta fecha, dictado
vor(?1Sr. Juez de Instrucción del dis-

lrito número uno de esta Capital, en
.el sumario que se instruye con el
'número 79 de 1945, por muerte. en
d Río Guadal q uivir, de Luis Nieto
Lozano, ha mandado se cite por me-
dio de la presente a la hija del inter-
fecto, llamada Benita Nieto del Arco
cuyo actual paradero se ignora, para
'que dentro del término de, cinco días
comparezca ante dicho Juzgado con
elfin de recibirle declaración y ofre-.
,tetle el sumario; con el apercibi-

nto de que si no lo verifica, le
parará el perjuicio a que haya lugar.
Córdoba 20 de Junio de 1947. - El

Secretario, P. H. Julio Alcantara.

Núm. 2.222
Don Miguel Camacho Melendo,, Juez
de Primera Instancia e Instrucción
en funciones de Juez Municipal nú-
mero uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

.se tramitan diligencias bajo , el nú-
mero 353 de 1947, por lesiones a
Lucia Díaz Martín, de 20 años, solle-
ti sirvienta, hija de Julián y de Josefa
natural y vecina de esta capital, hoy
eniguorado paradero, por el presen-
le se cita a dicha lesionada 'para que
en el p lazo de diez días siguientes al
que aparezca el presente inserto en
elkielín, com parezca en la SalaAudiencia de este Juzgado, sito
!aca lle Quintero 17, para ser oida,
Previ niéndole 'que de com p arecer leParará el perjuicio a que haya lugar2n derecho.

Dado en Córdoba 10 de junio de1947.-M. Camacho. - El Secretario,Firma ilegible.

Núm. 2.224
bon Miguel Camacho Melendo, Juezde Primera I nstancia e Instrucciónei funciones de Juez Municipal nú-

mero uno de esta ciudad.
hag

o saber; Que en este Juzgado
,,aetramitan:diligencias bajo el numero263de 1947, Por lesiones • a M'arfaBenavides Diaz, de 57 años de edad,reasada, hila de Francisco y de Pa-da, natural de A damúz,. hoy en ig-norado paradero, por el p resente seI1 a dicha lesionada, parä que en elPlaz o de diez días a contar desdequ e aparezca 

esta inserción en elBOLETIN OF ICIAL de la ProvinciaC3lno8rezca 
en este juzgado, silo enCalle Quintero 17 (Gondomar) con

de ser oida, prev iniéndole que

de no comparecer le parará el per-
juicio correspondiente.

Dado en Córdoba a 11 de Junio de
1947.—M. Camacho.- El Secretario,
Firma ilegible.

Núm. 2.225

Don Miguel Camacho Melendo, Juez
de Primera Instancia e Instrucción
en funcions de Juez Municipal nú-
mero uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzga-

do se tramitan diligencias bajo el nú-
mero 261 de 1947, por lesiones a lo-
seta García Moreno, de 15 años de
edad, soltera, sirvienta, hija de Luis,
y de Rafael, natural de Córdoba,
hoy en ignorado paradero, por el
presente se cita a dicha lesionada,
para que en' . el plazo de diez días
comparezca ante este 'Juzgado, sito
en la calle Quintero número 17 (Gon
domar) para ser oida en dichas dili-
gencias previniéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio
correspondiente en derecho.

Dado en Córdoba a 10 de Junio
de 1947. M. Camacho. - El Secre-
tario, Firma ilegible.

Núm. 2.302
Manuel Lucena Ivlarmol, hijo de

Francisco y de Dolores, natural de
Córdoba, de estado casado, profe-
sión chofer, de 33 años, domiciliado
últimamente en Córdoba, (Villa Jor-
nada 77) p.rocesadó por hurto en la
causa número 78 de 1944, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción número 2 de
Córdoba; apercibido en caso contra-
rio de ser declarado rebelde.

Córdoba 17 de Junio de 1947.- El
Secretario, P. S. Juan de Sosa. -
Y.° I3.°: El Juez de Instrucción, Ven-
tura Arias.

Núm. 2.230

, Por el presente se cita y emplaza
a Juan Espino Posa de ignorado do-
micilio y paradero, Para que com-
parezca ante este Juzgado Municipal
número dos el día 27 del corriente
a las diez horas y treinta minutos,
para celebrar juicio de taitas por
lesiones por mordedura , de perro; •

sito eh la Sala Audiencia de este Juz-
gado sito en el piso alto de las Ca-
sas Consistoriales, donde compare-
cerá con las pruebas de que intente
valerse, previniéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Córdoba a 10 de Junio
de 1947.—El Secretario, P. Pes-
quero. - V.° 13.°: El Juez. M. Ca-
macho.

Num. 2.251

Por el presente se cita y emplaza
a Antonia Pomán Carmotia oc igno-
rado domicilio y paradero, para que
comparezca ante este Jugado Muni-
cipal número dos el día 27 del co-
rriente a las diez horas y cuarerla
minutos para celebrar juicio de faltas
por lesiones, sito en la Sala Audien-
cia de este Juzgado establecida en
el piso alto de las Casas Consisto-
riales, donde comparecerá cOn las
pruebas diz que intente valerse, pre-
viniéndole que ,de no comparecer
le paraea el perjuicio a que haya
lugar.

Dado en Córdoba a 10 de Junio
de 1947. - El Secretario, [2_ Pes-
quero. - V.' B.?: El Juez, M. Ca-
macho,

Núm. 2.193
Juan García Mingallon natural de

Peñarroya, de estado casado, Pro fe
-sión mecánico, de 26 años, domici-

liado últimamente en Córdoba, pro-

cesado por abusos deshonestos en
la causa número 113 de 1947, com-
'parecerá en término de diez días an-
te el Juzgado de Instrucción número
2 de Córdoba; apercibido en caso
contrario de ser declarado rebelde.

Córdoba 11 de Junio de 1947.-El
Secretario P. S., Juan de Sosa. -
y .° 13.°: El Juez de Instrucción, Ven-
tura Arias.

MARCHENA

Núm. 2.156
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez de Instrucción de este partido
en p rovidencia de 'este día dictada en
sumario número 70 de 1945 por hur-.
to de una yegua, se citan por medio
de la presente a Isidro Aguilera To-
rres y Federico Aguilera Herrador,
tenedor ilegítimo y depositario judi-
cial, respectivamente del semovienle,
'domiciliados ultimamente en calle
Postreras número 7 de Córdoba,
para que comparezcan ante este Juz-
gado dentro del término de cinco días
a prestar declaraciones y practicar
otras diligencias y se les apercibe,
que de no comparecer les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Marchena a 6 de Junio de 1947. -
El Secretario, Joaquín Pamos.

MONTILLA

Núm. 2.157
Don Eloy Sanz Blanco, Secretario

del Juzgado municipal de Montilla.
Doy fe: Que en el Juicio de faltas

número 248 del año, seguido, contra
María Sánchez Cuevas, vecina de
Córdoba, cuyo domicilio se ignora,
por el hecho de hurto de una cartera
de la propiedad de Francisco Gómez
Narváez, se ha dictado providencia

.con fecha de hoy declarando firme
la sentencia recaida en dicho juicio;
en la que se acuerda dar vista a cita-
da penada de la tasación de costas
que se insertará después, practica-
da en dicho juicio, por término de
tres días, y que se requiera a dicha
penada para que dentro del plazo de
ocho días se presente voluntaria-
mente ante este Juzgado para cum-
plir en la carcel de esta ciudad de
Montilla, la pena de diez días de
arresto que le fueron impuesto cómo
pena principäl, apercibiéndole ,que
de no hacerlo se procederá a su
detención.

Tasación de Costas
Por derechos del señor Juez. Se-

cretario y Fiscal en dicho juieio y
ejecución de sentencia, 22'20 n.

Por los derechos del Agente Judi-
cial, 11'65.

Por reintegros del expediente 5.
Peritos, 8.
Tctal 46'85 pesetas.
Corres ponde a satisfacer a María

Sánchez Cuevas, la 'totalidad de in-
, dicada suma.

Y para que sirva de notificación y
de requerimiento en forma a dicha
penada, cumpliendo lo mandado por
el señor Juez, expido la presente
para sil inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, por en-
contrarse dicha penada en ignora-
do paradero, con el V.° b ° del señor
lcez en M3nti4 a 7 de Junio de
1947. - Eloy Sanz. - V.° B.°: El Juez
Municipal Sustituto, A. Meléndez.

POZOBLANCO

Núm. 2.142

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
' Instrucción de este Partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policia judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una burra de

18 años, 1'15 de alzada, rucia oscu-
ra, coja de la mano izquierda; sus-
traida la noche del 21 al 22 del pasa-
do mes, de la huerta denominada
Los Pinos, término de Dos Torres y
propia de José Bermejo Serrano, y
de ser habida sea puesta a mi dispo-
sición y asimismo en la Prisión Pre-
ventiva de este partido, la persona
en cuyo poder 3e encuentre si no
acredita su legítima adquisición;
pus así está , acordado en sumario
que instruyo con el número 57 de
1947.

Dado en Pozoblanco a 3 de Junio •
de 1947. - Francisco Sánchez.- El
Secretario, Luis Etcheverria

Núm. 2.358

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de sesenta arro-
bas de aceite, sustraidas de la molino
existente en la finca Alejandrina, ter-
mino de Alcaracejos y propiedad de
Pedro Muñoz Muñoz, vecino de Dos
Torres, hecho notado el, día 24 de
Mayo pasado y de ser habidas sean
puestas a mi disposición y asimismo
en la Prisión Preventiva de este par-
tido, la persona en cuyo poder se
encuentren si no acredita su legítima
adquisición; pués así está acordado
en sumario que instruyo con el nú-
mero 60 de 1947.

Dado en Pozoblanco a 18 de junio
de 1947. - Pascual Ruiz.—E1 Secre-
tario; Luis Etcheverria.

POSADAS

Núm. 2,170

Don Juan Antonio Lorente
juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia y la de Sevi-
lla, se .cita por término de diez días
ante este Juzgado a un individuo que
dijo llamarse Manuel Fernández Ca-
rrión (Die se supone sea el autor de
la sustración de 2.500 pesetas d2 la
propiedad del vecino de Fuente Pal-
mera José Gómez _Garrido que per-
noctó la noche del dos al tres de los
corrientes en el parador del Sol de
esta población, con objeto de ser
oído, con la prevención/de que si no
comparece le parará el perjuicio a
que haya lugar con arreglo a de-
.recho.

Así lo tengo acordado en el su-
mario que se instruye en este Juzga-
do bajo el número 50 de 1947.

' Dado en Posadas a 7 de Junio de
1947. - Juan A. Lorente. - El Secre-
tario Judicial, José de Uribe.

Núm. 2.260
Don Juan Antonio Lorente Pellicer,-

Juez Comarcal de esta villa de Po-
sadas y su término y Accidental de
Instrucción de la misma y su.. par-
tido, .por encontrarse vacante el
referido cargo.
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia y la de Sevi-
lla, se cita por término de diez días
ante este Juzgado a Miguel Cortés.
Ruiz, que fue vecino de Almodóvar
del Río que se decía se encontraba
en el pueb1c5 de Peñaflor donde tam-
poco ha sido habido, con objeto de
recibirle declaración e instruirlo del
contenido del artículo 109 de la 1...ey
de Enjuiciamiento Criminal, en el

\

sumario que se instruye en este Juz-
gado bajo el número 186 del año
1946 sobre hurto o extravío de la
cantidad de 538 pesetas a la esposa

rito
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de dicho individuo ü.afaela López
Molina, la noche del día 1 . 0 de No-
viembre último en el pueblo de Al-
modóvar del Río; con la prevención
de que si no comparece, le parará
el perjuicio a que haya lugar con
arreglo a derecho.

Dado en Posadas a 13 de Junio de
1947. -Juan A. Lorente. -El Secre-
tario judicial, Jo-se de Uribe.

JACA

Núm. 2.185

Juan Gil Giménez, hijo de José y
de Rafaela, natural de Córdoba, de
oficio jornalero, de 32 e fíos de edad,
84as demás cir-eunstancias se igno-
ran, habiendo tenido su último domi-
cilio en Córdoba, actualmente se
ignora su paradero y se halla encar-
tado en el Expediente Judicial instrui-
do por falta a concentración, compa-
recerá en el término de diez días a
contar de esta publicación, ante don
Angel Rey Gallardo, Teniente Juez
Instructor del Juzgado de Instrucción
del Batallón de Cazadores de Mon-
taña Antequera número 12, de guar-
nición en la Plaza de Jaca (Huesca)
con despacho en el Cuartel de los
Estudios, para responder de los
cargos que se le imputan, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde.

Jaca a 7 de Junio de 1947.—E1 Te-
niente Juez Instructor, Angel Rey Ga-
llardo.

BAENA

Núm. 2.171

Don Diego Palacios Casado, Juez de
Primera Instancia- e Instrucción
de la ciudad de Baena y su partido.
Por el presente ruego a todas las

autoridades procedan a la busca y
rescate de una mula, de 10 años, cas-
ta oscura, menos de la marca, sin
hierro. bragada, sustraida al vecino
de ésta, Vicente Roldán Segura en la
noche del 29 del pasado mes de Ma-
yo, en el sitio conocido por Vega del
Arroyo del Pollo, de ese término,
poniéndola a mi disposición caso de
ser habidas con las personas en cuyo
poder se encuentre, sino acreditan
su legítima procedencia.

Asi está acordado en - el sumario
que instruyo con el número 50 de
1947.

Dado en Baena a 7 de Junio de
1947.- Diego Palacios.- El Secreta-
rio. Judicial, Antonio Jiménez.

Ñúm. 2.261

Don José J. Valdelomar Santaella,
Juez Municipal Sustituto de la ciu-
dad de Baena.
Por el p resente hago saber: Que

en el Juicio vernal de faltas número
111-47, dimanante del sumario nú-
mero 15 de 1946, tramitado sobre
hurto de cereales contra otros y Ma-
nuel de las Morenas Cantero que se
encuentra actualmente en ignorado
paradero, se ha acordado darle vis-
ta por término de tres días de la ta-
sación de costas practicadas en di-
cho Juicio, ascendentes ! a la suma
de 52 pesetas, y a ctiy.o pago está
obligado en una tercera parte de la
misma; y requirirle para que en el
plazo de cinco días a contar desde
la p ublicación del presente 2n el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
se persone en el arresto Municipal
de esta pobla-ción Para que extinga
15 días de arresto menor a que re-
sulta condenado, previniéndole que
si no lo verifica le parará el Consi-
guiente perjuicio y será declarado
rebelde.

Dado en Baena a 5 de Junio de
1947,- José J. Valdelomar'.- El Se-
cretario, P. H., Firma ilegible.

HINOJOSA DEL DUQUE „

Núm. 2.204

Don Luis Antonio Burón Barba,
Juez de Instrucción de este Partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que será insertada en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, se lla-
ma al procesado Tomás Agudo Seco
de 43 años de edad, casado, hijo de
Santiago y de María, natural y vecino
de Hinojosa del Duque, de profesión
pastelero, con instrucción y sin ante-
cedentes penales, para que el térmi-
no de diez días, comparezca ante la
Ilustrísima Audiencia Provincial de
Córdoba, a responder a los cargos
que contra el mismo resultan aper-
cibiéndole que de no hacerlo así, le
pararán los perjuicios correspon-
dientes y será declarado rebelde.

Dado en Hinojosa del Duque a 29
de Ma yo de 1947.- Luis A. Burón. -
El Secretario Judicial, firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.218
•

Don Pedro Escribano Serrado Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruego a

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca _y
rescate de ochenta kilos • de patatas
propiedad de don Francisco Mora-
les Delgado vecino de Puente Genil
desaparecidos del sitio Finca Santa
Elena término de Puente Genil el día
y noche del 22 al 23 de Mayo último
deteniéndose a sus poseedores si no
acreditan su legal adquisición,' pues
así lo he acordado en el-sumario nú-
mero 98 de 1947.

'Asimismo intereso a la füerza pú-
blica proceda a la busca y detención
de cuatro individuos que vistiendo al
al estilo del país llevaron a cabo en
la mañana del día 23 de Mayo pró-
ximo pasado la sustracción mencio-
nada.

Aguilar de la Frontera a 13 de Ju-
nio de 1947.- Pedro Escribano.—E1
Secretorio, J. García.

Núm. 2.339 -

Don Pedro Escribano Serrano Juez
de Instrucción de este partido.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Po-
licía judicial, procedan a la busca y
rescate de un burro que después se
reseñará propiedad de don Rafael
Lucena Varo vecioo de esta ciudad
desaparecido del sitio olivar conoci-
d000r Gordillo término de esta el
di12 Junio 1947 deteniéndose a sus
poseedores si no acreditan su legal
adquisición, pues así lo he acorda-
do en el sumario número 99 de 1947
por hurto.

S e fi a S
- Burro de cinco años con un 1'19

metros de alzada rucio oscuro, bra-
gado, ojibociclaro•

Dado en Aguilar de la Frontera a
14 de Junio de 1947.- Pedro Estri-
bano.-E1 Secretario, Manuel Rueda.

ALGECIRAS

Núm. 2.219

Don Félix Sánchez Verde, Juez de
Intruccción de Algeciras y su par-
tido.
Por el presente y toda vez ha sido

detenido el penado en la ejecutoria
número 23-47 dimanante del suma-
rio 43-945 Juan Rodríguez Marillo
(a) Juanillo el malo, hijo de Fernan-
do e Isabel, de 28 años de edad,'
natural de Campillos (Málaga), ve-
cino de Algeciras, de estado soltero,
de oficio jornalero, se deja sin efec-
to la requisitoria publicada para su
busca y captura dimanante de incL,
cada causa.

Algeciras 7 de Junio de 1947. -
Felix Sánchez. -El Secretario judf-
cial, Carlos Bloch.

Núm. 2.220

Don Félix Sánchez Verde, juez de
Instrucción de Algeciras' y su par-
tido.
Por el presente y tocha vez- ha sido

detenido el penado en la ejecutoria
número 24-47 dimanante del suma-
rio 137-944 Juan Rodríguez Marino
(a) Juanillo el mälo, hijo de - Fernan-
do e Isabel, de 28 años de edad, na-
tural de Campillos (Málaga), vecino
de, Algeciras de estado soltero, de
oficio jornalero, se deja sin efectä
la requisitoria publicada para su
busca y captura dimanante de indi-
cada causa.

Algeciras 7 de Junio de 1947. -
Felix Sánchez. - El Secretario Judi-
cial, Carlos Bloch.

MONTERRUBIO DE LA SERENA

Núm. 2.232

Don José María Rodríguez lribarren,
Secretorio del . Juzgado de Paz de
esta villa.
Doy fe: Que en esta a mi cargo y

en el rollo de juicio verbal de faltas,
seguido a virtud de denuncia de la
Guardia Civil, del extinguido Desta-
camento de Zujer, contra los vecinos
de esta Eduardo Balsera Molina y
Manuel Molina Guerra, jyar infrac-
ción a la Ley de Caza, se ha dictado
la sentenCia que copiada su parte
dispositiva es del tenor siguiente. •

Fallo: Que estimando a probado
plenamente el hecho denunciado de-
bo de condenar y condeno a los de-
nunciados Eduardo Balsera Molina y
Manuel Molina Guerra, a la multa de
5 pesetas que harán efectivas en pa-
pel de pagos al Estado, , cada uno,
debiendo sufrir en caso de insolven-
cia la prisión subsidiaria correspon-
diente, mas al pago de -las costas y
gastos del juicio por partes iguales.
A la pérdida de las armas interveni-
das las que podrán recoger si ya no
lo hubieran hecho del lugar en que
estén despositadas, mediante el pago
de 100 pesetas en papel de pagos al
Estado, si estuvieran en condiciones
legales para ello.

Mando se publique la parte dispo-
sitiva de esta sentencia en los BO-
LETINES OFICIALES de las pro-
vincias de Córdoba y Badajoz, para
notificación a los denunciantes.

La anterior sentencia fue publicada
en el día de su fecha.

Y para la notificación de los de-
nunciantes expido el presente testi-
monio que concuerda fielmente con
su original en Monterrubio de la Se-
rena 11 de Junio de 1947.- José Ma-
ría Rodríguez.

LA RAMBLA

Núm. 2.253

El Juez de Instrucción del partido de
La Rambla.
En virtud del presente que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, requiero a todas las
autoridades de la nación, para que,
practiquen activas diligencias en la
busca y rescate de las caballerías
que más adelante se reseñarán, pro-
piedad de don Fernando Laguna La-
guna, vecino de Fernán-Núñez, y
desaparecidas la noche del 4 al 5 del
actual, de los terrenos del Cortijo
.EI Donadio .., término de Santaella,
poniéndolas caso de ser habidas a
disposición de este Juzgado, con sus
poseedores ilegítimos.- Pués así lo
tengo acordado en el sumario que
con tal motivo instruyo, bajo el nú-
mero 58 del corriente año.

Dado en La Rambla a 11 de Junio
de 1947. - Rafael Moreno.
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Juez de Instrucción, RafaelM

LUéENA

Núm. 2.221

Por la piesente y como
dido en el núm, 1.de1nrthio'
de la Ley de Enjuiciamiento
nal; se citan, llaman y emplead
procesados vecinos de*
Antonio Fuentes, el apodák;
qüifo y otro llamado Antonio,
demás, circunstancias y vilo
dero se ignoran, para quekho
termino" de los diez díasSigulle
de la públicación de esta requill
en los BOLETINES OFICIALE3
esta p rovincia, la de Málágayat
del Estado, comparezcan arh
Juzgado sito en la calle Juan lir
Cuenca número 19, al objen
constituirse en prisión y reme
de los ¿argos que le resullan
sumario que con el ntimerovü
este año- instruyo sobre hurlorb
cerda al vecino de esta Agusin
nados Escobar, en la noche h
trece del pasado mes deMayoo
sitio conocido por Casilla del8
ro de este termino, apercibién
que de no comparecer les puma
perjuicio a que haya lugar
declarados rebeldes.

Al propio tiempo se ruegayc
ga a todas las autoridaduiclalii
ción y demás Agentes de la Poil

Judicial, procedan a la busca0
na de dichos procesado s 020

este Juzgado.
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